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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012015-0022300 

Decisión: Ordena expedir constancia. 

 

De cara a lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena expedir por secretaria 

constancia de ejecutoria de la sentencia proferida en el presente proceso ordinario 

laboral de Oscar Julio Ángulo Echavarría contra Brilladora Esmeralda en liquidación 

y el Departamento de Antioquia, misma que quedó ejecutoriada el 10 de mayo de 

2022. Por secretaría, procédase de conformidad y remítase la misma al correo de 

la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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